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LA COMISION ECONOMICA PARA AMFRICA LATINA

TOMA NOTA con satisfaccién del informe presentado por el
Secretario Ejecutivo'acerca de Problemas‘Teéricos vy Précticos del
Crecimiento Econémico y en'especial del Capfitulo IV relativo a
Programas de Desarrollo Eeondmico.

1., CONSIDERANDO 1la convenienciahde que los paises
latinoamericanos formulen estos programas a2 fin de consegu;r el
crecimiegto més intenéé.y regular que‘pueda lograrse en sus
economias en funcidén de sus recursos internos y de los que sea dable
conseguir en el exterior para complementar el flnanciamiento de
dichos programas;

2. RICOMIENDA a los gobiernos latinoamericanos formular

programas perifdicos de desarrollo econémico teniendo en cuenta las

/siguientes normas,
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siguienﬁésmﬁbfmgsiéﬁdemés de otros recuisitos aconsejados por la
experﬁenc1a.,;._ S | o
- (a) - Abéfcaf'ﬁéntro del pfograma todas las inversiongs
pﬁbliCasAy eveluar la cuentfa y distriducidn de las
probables inversibﬁés privedas conforme con
las medidas que se tomen pars estimularlas. .
(b) Examinawm el incremento de aroduceidn que podria
resultar de cada una de lasrinvéréiones uroyectédas y su
contribucidn al fortalecimiento de. las economias a fin de
establecer wn -orden adecuade de prioridades para el emnleo
. de- capltal ﬂlsronlble. o

.-..‘

(c) Exgmlnar'ld comvatlbilldad 'iﬂﬁ dlstlntas inversione

entre si, asf como la compatlbilldad de ;us resultados:
(1) -con los recursos exteriores del pais, procurando
que mediarte el aumenfo_de las exportaciones y la
substitucion de 1asfimbértﬁciéﬁes, por produceibn

- navional; y oor el uSOo éficazfdé ésosirecursos, se

evite el desequlllbrlo del baluace de pagos; -
(31) .con el not nvlal de mano de obra, en tal forma
que el 1mcremento de ocuna01on nrovocado por la
aplica010n del nrograma guarde relacién con el

incremento de 1a nob1a016n actlva v el desplazamiento

‘de esta. entre los dlstlntos Sectores econbmicose.
(d) Determlnar los efcwtos Drobubles del programa sobre el
ingreso nacional y su distribucibn en los distintos sectore

de la producecibn de bienes y servicios a fin de evaluar sus
consecuencias sobre el ingreso real por habitante,
/3. RECOMIENDA
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3. RECOMIENDA asimismo a los gobiernos la conveniencia de
mejorar los instrumentos de andlisis estadfstico y econfmico necesarios
Para la elaboracién y ejecucién de programas, poniendo particular
énfasis en los relativos al ingreso nacional, y llama su atencién acerca
de la cénveniencia de utilizar las'facilidades de ayuda técnica de las
Naciones Unidas. )

L, LLAMA asimismo la atencidn de los gobiernos acerca de la
creacién en la CEPAL de un Centro de Capacifacién de Ecoanistas para
el Desarrollo Econfmico y a la conveniencia de prestarle su cooperaclédn
¥y aﬁrovechar las facilidades que este Centro ofrezca,

5 RECOMIENDA a los institutos dé financlamiento exterior
prestar su concurse a los gobiernos latinoamericanos en la formu;acién
de programas de desarrollo econémico; y ajustar en lo posible sus
operaciones a dichos programas de 1zl modo gue pueda coﬂtarse en todo
el perfodo a que corresponden con los recursos que aprobaren para
completar su financiacidén; todo ello sin perjuicio de la consideracién
de proyectos individuales que por su naturaleza o urgencia puedan ser
resueltos separadamente.

) 6« RECOMIENDA al Secretario Ejecutivo, en consulta con la
Administracién de Ayuda Técnica de las Naciones Unidas, y conforme a las
resoluciones relativas a la congesidn de ayuda técnica, prestar a los
gobiernos que agi 1o soliciten su cooperacién‘en la formulacifdn de
programas de desarrollo y en\la determinacién de los pertinentes

requerimientos de ayuda técnica,
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